
procedimiento, y si no se personaren oportunamen-
te continuará el procedimiento por sus trámites, sin
que haya lugar a practicarles notificación de clase al-
guna.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de mayo de 2005.-
La Secretaria General Técnica, Pilar Herrera Rodrí-
guez.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

2014 Instituto Canario de la Mujer.- Anuncio de 31
de mayo de 2005, de la Directora, por el que
se da publicidad a la Resolución de 13 de ma-
yo de 2005, relativa a las subvenciones nominadas
y específicas concedidas por el Instituto Ca-
nario de la Mujer durante el tercer y cuarto
trimestres de 2004.

Resolución de la Directora del Instituto Canario
de la Mujer por la que se dispone la publicación de
las subvenciones nominadas y específicas concedi-
das durante el tercer y cuarto trimestres de 2004.

El Decreto del Gobierno de Canarias 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-

nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, dispone en sus artículos 22.3 y 24.b), que se
publicará trimestralmente en el Boletín Oficial de Ca-
narias la relación de subvenciones nominadas y es-
pecíficas, concedidas por los Departamentos, preci-
sando el objeto, cuantía y beneficiario.

En cumplimiento de la citada disposición y habiéndose
otorgado durante el tercer y cuarto trimestres de 2004
subvenciones nominadas y específicas por el Insti-
tuto Canario de la Mujer, se procede a relacionar las
mismas precisando la entidad beneficiaria, destino y
cuantía.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O:

Hacer públicas, en el Boletín Oficial de Canarias,
en cumplimiento de dicha norma, las subvenciones
nominadas y específicas concedidas por el Instituto
Canario de la Mujer, durante el tercer y cuarto trimestres
de 2004, que se relacionan en el anexo.- Las Palmas
de Gran Canaria, a 13 de mayo de 2005.- La Direc-
tora, María Dolores Pérez Caballero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de mayo de 2005.-
La Directora, María Dolores Pérez Caballero.
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Consejería de Turismo

2015 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio de 27 de mayo de 2005, por
el que se hace pública la Orden de 27 de ma-
yo de 2005, que aprueba las bases de vigen-
cia indefinida que regirán las convocatorias
de concesión de subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva, destinadas a la im-
plantación y renovación de sistemas de cali-
dad y gestión medioambiental en establecimientos
turísticos, y se convocan las referidas sub-
venciones para el ejercicio 2005 [cofinan-
ciación del Fondo Europeo de Desarrollo Re-
gional (FEDER)].

Por el Excmo. Sr. Consejero de Turismo ha sido
dictada Orden de 27 de mayo de 2005, de la Conse-
jería de Turismo, por la que se aprueban las bases de
vigencia indefinida que regirán las convocatorias de
concesión de subvenciones en régimen de concu-
rrencia competitiva, destinadas a la implantación y
renovación de sistemas de calidad y gestión medioam-
biental en establecimientos turísticos, y se convocan
las referidas subvenciones para el ejercicio 2005 [co-
financiación del Fondo Europeo de Desarrollo Re-
gional (FEDER)], cuyo contenido literal es el si-
guiente:

“El Gobierno de Canarias considera como uno de
sus objetivos prioritarios el lograr una actividad tu-
rística sostenible, es decir, conseguir un producto tu-
rístico sostenible, integrado con el medio ambiente,
la comunidad y la cultura local y en definitiva, lo-
grar un turismo que sea capaz de mantener su viabi-
lidad durante un tiempo indefinido.

Las Directrices de Ordenación del Turismo pre-
tenden inducir un cambio de los modos de produc-
ción y gestión de la oferta turística hacia un modelo
de desarrollo turístico diversificado, diferenciado,
competitivo y sostenible, que cubra las necesidades
actuales de los turistas y de la sociedad canaria.

La protección de los recursos lleva a la necesidad
de cambiar el modelo de desarrollo turístico, pero no
solo para evitar su impacto sobre aquéllos, sino tam-
bién para intervenir sobre los modos de funcionamiento
de esa actividad económica.

Asimismo, la Directriz 31 incluye entre los ins-
trumentos económicos y de gestión “el estableci-
miento por el Gobierno de Canarias, de un progra-
ma de medidas de apoyo a la innovación y calidad,
especialmente en las pequeñas y medianas empresas
y específicamente, entre otras, medidas de apoyo a
empresas que integran y se acojan a sistemas volun-
tarios de calidad, auditorías ambientales u otras”.

Es por todo ello, que la Consejería de Turismo con-
sidera necesario regular el procedimiento para la
concesión de subvenciones a empresas turísticas di-
rigidas a la implantación y renovación de sistemas
de calidad y gestión medioambiental. 

Por otro lado, esta convocatoria se encuadra en la
Medida 7 “Promoción del capital organizativo de
las empresas” del Eje 1 del Programa Operativo In-
tegrado de Canarias 2000-2006, dentro del Marco Co-
munitario de Apoyo para las regiones Objetivo nº 1
de los Fondos Estructurales, de modo que permite su
cofinanciación comunitaria hasta un 75% a través del
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).
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